
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de 

mayo dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO No. 110013105032-2017-00694-00 informando que obra solicitud 

de terminación del presente proceso por pago proveniente del apoderado 

de la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora VIVIANA ANDREA 

ORTÍZ FAJARDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.117.786.003 y T.P. No. 324.209 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada de la ejecutada FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, según poder visto a folio 317 

del expediente. 

 

2. Previo a resolver la solicitud efectuada por la parte ejecutada, se le 

REQUIERE a efectos de que CERTIFIQUE la fecha en que fue incluida en 

nómina de pensionados el nuevo valor de la mesada pensional de la 

ejecutante NELLY URBANO DE TELLO; así mismo, CERTIFIQUE si se le ha 

efectuado algún pago a la señora URBANO DE TELLO por concepto de 

retroactivo pensional, indexación y/o costas procesales, con ocasión de 

la sentencia proferida dentro del proceso ordinario  

11001310503220150017200 o conforme lo resuelto en Resolución 1318 del 

18 de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 


